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Señor

JUEZ DECIMO CIWL DEL CIRCUTTO DE BOGATÁ
ccto L 0 b t@ c en doj. r am aj ud ic i al. g ov. c o

Ref.- Rqdicación número 110013103010Z0L900360-00.
Ejecutivo singular de OCCIDENTAL BANK
(BARBADOS) LTD contra ROGER FREDDY ?RIETO

::::::!:::::':::::::::::!Mli=====__

Blanca Inés Prieto Sandoval, obrando en mi condición de mandataria judicial de la
sociedad C I AII Trading.§.,4..§. en el proceso de Ia referencia, dentro del término
Iegal,

7. NTANTFTESTO QUE.-

Interponga el recurso de apelación contra el auto de fecha L7 de mayo de 2023
medíante la cual su Señoría, le impartió aprobación a la liquidación de castas

efectuada por Ia secretaría, donde se condena en primera instsncia a pagar la suma
de $10.A00.00A par cancepto de agencias en derecho a lq sociedad C I AII Trading
s/s.

Tiene como finalidad el recurso de apelación que el Tribunal Superior del Distrito
Judícial de Bogotá en Sala de Decisión Civil, revoque el quto de fecha 17 de mayo de
2023 proferido por el Juzgado Décimo Cívil del Circuito de Bogotá que aprobó la
liquidación de costas a favor de la pqrte demandante y en su lugar, se liquiden las
agencías en derecho en ambqs instqncias y se ordene Ia liquidación de costas a

favor de la parte ejecutada.

2. RAZONES EN QUE SUSTENTO EL RECURSO DE APELACION,-

El A qua en primera instancia mediante sentencia de fecha 22 de octubre de 2020
declaró no probada la excepción que propuse a nombre de Ia sociedq.d C I All
Trading SAS, condenando en castas a la parte demandada, incluyendo como
agencias en derecho la suma de $10.000.000; valor que fue aprobado mediante quto

de fecha 17 de mqyo de 2023.

Esa Honorable Corporación según sentencia can culenda 25 de enero de 2023,
resolvió revocar el ordinal primero del fallo ímpugnado y declaró probada la
excepción propuesta por la socÍedsd C I All Trading SAS denominada "Falta de
representación o de poder bastante del señor Roger Freddy Prieto Vanegas para

obligarse como avalista en el pagaré número 088-068-1"L"

L



El numeral4 del artículo 365 del Código Generql del Proceso, dispone:

"...Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del
inferior, la parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas
instancias..."

EI Juez Décimo Civil del Circuito de Bagotá, víoló la ley por falta de aplicación del
numeral4. del artículo 365 del Código General del Proceso que pongo de presente, a
pesar de la clqridad de la mencionada normq., pues habiéndose revocado la
sentencís de primero instancia, la parte demsndadq que es ls vencida, debe ser
condenado a pagar las costas de ambas instancias, debiéndose determinar eI valor
de las agencías en derecho par eso Honarable Corparación y ordenar la liquídación
de costas del proceso.

PRO CEDE N CIA Y O PO RTU N I DAD,.

Procede el recursa de apelación que ínterpongo contra el auto de fecha 17 de moyo

de 2023, teniendo en cuentq lo dispuesto por el numerql 5. del artículo i66 del
Código General del Proceso.

Me encuentra dentro de la oportunidad legal pqra ínterpaner eI recurso de

apelación contra Ia provídencia impugnada, ya que esta fue notíficada por fijación
en estado el L8 de maya de 2AB.

Atentamente,

átu'/.W-4
/ BLANCATIVES PRTETO SANDOVAL

C. C. Na. 51.694.792
T. P. No. 8A.667 del C. S. J.
E mail : asej uextn otificaciones@ outlook.com
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Señor:

JUEZ 10 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

Doctor

Felipe Pablo Mojica Cortés.

 
I. REFERENCIA

 
Proceso:               DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA.
 Demandante:   FLOR ELISA SUAREZ MEDINA, identificada con número de
cédula de ciudadanía 40.009.659 expedida en Tunja.
Demandados:    HEREDEROS QUE SE PUDIERAN LLEGAR   A
DETERMINAR Y DEMÁS DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS de la
señorita CARMEN MEDINA CARO (Q.E.P.D).
Radicado: 2021 – 172.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN – AUTO DE FECHA 18 DE MAYO
DE 2023.



 
 

Calle 19 # 5 – 30 Oficina 1106 Edificio Bd BACATA – Bogotá D.C. 
Correo: destebanhurtadorey@gmail.com 

Móvil: 3507318167 
 
 

Señor: 
JUEZ 10 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
Doctor 
Felipe Pablo Mojica Cortés. 
  

I. REFERENCIA 
  

Proceso:               DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA. 
 Demandante:   FLOR ELISA SUAREZ MEDINA, identificada con número de 
cédula de ciudadanía 40.009.659 expedida en Tunja. 
Demandados:    HEREDEROS QUE SE PUDIERAN LLEGAR   A 
DETERMINAR Y DEMÁS DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS de la 
señorita CARMEN MEDINA CARO (Q.E.P.D). 
Radicado: 2021 – 172. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN – AUTO DE FECHA 18 DE MAYO DE 
2023. 

  
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.449.735 
expedida en Bogotá D.C., abogado portador de la tarjeta profesional 
número 315.857 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, y con 
correo electrónico destebanhurtadorey@gmail.com, de acuerdo al poder 
conferido ante usted, muy respetuosamente y por medio del presente 
escrito, estando en la oportunidad procesal, me permito presentar recurso 
de reposición al auto de fecha 18 de mayo de 2023, en los siguientes 
términos 
 
 

i. Del auto. 
 

Se concede por 60 días la prorroga solicitada el día 30 de noviembre de 
2022 por el apoderado de la parte demandante, al verificarse el 
cumplimiento de los términos del artículo 117 del C.G.P. 
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Correo: destebanhurtadorey@gmail.com 

Móvil: 3507318167 
 
 

 
ii. Del ataque al auto anterior. 

 
Agradecemos el tiempo concedido, pero es muy poco para que el juzgado 
donde se adelanta el proceso de jurisdicción voluntaria, resuelva las 
peticiones del libelo anterior, y más cuando por mi mandante, se ha 
solicitado mediante memorial al juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá, 
profiera sentencia anticipada, teniendo suficientes elementos para acceder 
a lo pretendido, pero hasta el 20 de abril de 2023, entró al despacho, de 
tal suerte, 60 días no alcanza para tener conocimiento del pronunciamiento 
del mentado juzgado, desde la anterior fecha, se ha requerido por varias 
vías – memoriales, idas al despacho, llamadas telefónicas -, pero la 
respuesta es que “por favor estar pendiente de los estados”, situación 
anterior aqueja y preocupa que el tiempo concedido por su despacho no 
alcance para suplir lo acontecido en el folio de matricula para seguir 
adelante con lo pretendido en esta cuerda procesal. 
 

iii. Pretensión. 
 

1. Revocar el auto de fecha 18 de mayo de 2023. 
2. Considerar un tiempo que supere los 60 días, llegando al punto de 

doblarse y/o triplicarse. 
Subsidiaria. 

1. Que el tiempo que se señaló en auto de fecha 18 de mayo de 2023, 
se fije como días hábiles y no calendario. 
 

iv. Pruebas 
Memoriales solicitando sentencia anticipada e impulso procesal. 
 _________________________________ 
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY 
C.C. No. 1.018.449.735 de Bogotá 
T.P. No. 315.857 del  C. S. de la J 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central 
Correo Electrónico: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (1) 2820225 
 

Bogotá D.C.  Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Radicación: Verbal – Declarativo No. 11001310301020210017200 
 
Procede el Despacho a resolver recurso de reposición contra el auto de fecha 21 de 
abril de 2022, por medio del cual se resolvió requerir al apoderado judicial de la 
demandante, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del proveído, allegue la solicitud de aclaración de la demanda en debida 
forma, esto es indicando correctamente el nombre de la demandada que aparece como 
propietaria del bien inmueble materia del litigio, puesto que, en la solicitud de 
corrección del oficio indica un nombre y en la aclaración de la demanda otro, a fin de 
evitar más tardanzas con el registro de la medida. 
 
Señala el apoderado de la parte demandante que tanto en la partida de bautismo 
expedida por la parroquia Nueva Color de la Arquidiócesis de Tunja, bajo el libro 20, 
folio 160 y ordinal 762 como en la anotación número 4 del certificado de tradición 
ordinario con folio de matrícula inmobiliaria 50N –143310 aparece el nombre de 
MARÍA DEL CARMEN MEDINA CARO, que en su documento de identidad aparece 
CARMEN MEDINA CARO y realizando las averiguaciones pertinentes –consulta de 
antecedentes disciplinarios y fiscales –aparece con el número 20.178.200, el nombre 
de CARMEN MEDINA CARO y el registro civil de defunción registra el nombre 
CARMEN MEDINA CARO; en esa medida solicita dar  aplicación  al Artículo 42-4 a fin 
de que, se oficie a la Registraduría Nacional del Estado Civil para expedir una 
certificación del cupo numérico 20.178.200 y se  constante verdaderamente el nombre 
de la propietaria del fundo, a fin de establecer su   verdadero nombre y seguir adelante 
con el respectivo registro de la demanda que nos ocupa. 
 
Conforme los argumentos de la parte actora, el Despacho considera que, según lo 
previsto en el Decreto 1260 de 1970, que señala que todos los nacimientos, 
matrimonios, defunciones, separaciones de cuerpos o de bienes, interdicciones 
jurídicas, etc., deben inscribirse en el registro civil, por ende, se hace necesaria su 
aportación de manera oficiosa, temática frente a la cual el máximo órgano de cierre de 
la especialidad civil ha puntualizado que:  

 
“...El tema de la “prueba de oficio” hay que estudiarlo desde dos frentes que 
son disimiles, aunque se complementan”.  
 
“El primero hace referencia a los casos en los cuales por expreso mandato del 
legislador es obligatorio e ineludible el decreto de pruebas de oficio, so pena 
de que una omisión de tal envergadura afecte la sentencia, pudiendo ser 
aniquilada a través de la vía del recurso extraordinario de casación apoyado en 
la causal primera, por la trasgresión de normas de disciplina probatoria que 
conducen fatalmente a la violación de preceptos sustanciales, obviamente en 
el entendido de que se reúnan los demás requisitos de procedibilidad, y la 
preterición de tales medios de convicción tenga relevancia suficiente para 
modificar la decisión adoptada”.  
 
“El punto fue recientemente analizado por la Corporación, en la sentencia n°. 
069 de 15 de julio de 2008, expediente 000689-01, en la que se precisó́ que 
“no sólo es una facultad que tiene el juez sino que también es un deber, 
mucho más si se tiene en cuenta que hay algunos casos en que es obligatorio 
ordenarlas y practicarlas, como por ejemplo la genética en los procesos de 
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filiación o impugnación; la inspección judicial en los de declaración de 
pertenencia; el dictamen pericial en los divisorios; las indispensables para 
condenar en concreto por frutos, intereses, mejoras o perjuicios, etc. De 
análogo modo para impedir el procedimiento de fallos inhibitorios y para evitar 
nulidades”.  
 
“El segundo alude a las situaciones procesales en las cuales el juez, en aras de 
resolver el asunto sometido a su composición, puede usar la facultad 
discrecional de acudir a dicho mecanismo con el fin de aclarar los puntos 
oscuros o confusos que interesan al proceso”.  

 
“Es cierto que, en principio, el decreto de pruebas de oficio no es un mandato 
absoluto que se le imponga fatalmente al sentenciador, puesto que él goza de 
una discreta autonomía en la instrucción del proceso, circunstancia por la que 
no siempre que se abstenga de utilizar tal prerrogativa equivale a la comisión 
de su parte de un yerro de derecho. Además, no puede perderse de vista que 
hay casos en los cuales la actitud pasiva u omisiva del litigante que tiene la 
carga de demostrar determinada circunstancia fáctica, es la generadora del 
fracaso, bien de las pretensiones ora de sus defensas, por haber 
menospreciado su compromiso en el interior de la tramitación y en las 
oportunidades previstas por el legislador”.  
 
“Además, no puede perderse de vista, tal como lo tiene definido la 
jurisprudencia de la Sala, que para que pueda acusarse válidamente mediante 
la presente vía de impugnación extraordinaria una sentencia por haber 
incurrido en error de derecho respecto de un medio de convicción y, más 
concretamente, por no haber decretado alguno de oficio dentro de la 
discrecionalidad que le es propia al juzgador, es requisito inexcusable, 
insoslayable e imperativo que la misma obre en el expediente, pues, de no 
hallarse físicamente en él no es válido aceptar una acusación de dicho talante, 
salvo que la prueba sea forzosa en cuyo caso no es menester que aparezca 
incorporada en él” – hace notar la Sala- (Sent. Cas. Civ. de 15 de diciembre 
de 2009, Exp. 1999 01615 01), decisión está que no es sino reiteración de 
sentencias de fecha 14 de julio de 2000; 7 de noviembre de 2000; 22 de 
febrero de 2002; y, 19 de junio de 2002, amén de la precisión realizada en el 
fallo de 13 de abril de 2005, Exp. 1998-0056-02.” 

 
Ahora bien, en ejercicio de la facultad oficiosa que otorgan los artículos 169 y 170 del 
C. G. del P., se dispuso que la parte actora aclarara el nombre que debe tenerse en 
cuenta de manera correcta para efectos de evitar tardanzas con el registro de la 
medida, bajo ese entendido, no se encuentra motivación para revocar el auto recurrido 
y por lo tanto deberá confirmarse. 

 
De lo anterior, el Juzgado Décimo Civil del Circuito Judicial de Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 21 de abril de 2022, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término para aclarar la demanda, conforme la 
parte motiva del auto recurrido.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase; 

 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 
JUEZ 

 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central 

Correo Electrónico: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (1) 2820225 

 
 

Bogotá, D. C veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 
 
 
RAD: 2021 – 172 
Declarativo 
 
Previamente a resolver lo que corresponda, se requiere a la parte actora para que informe 
al respecto de la prórroga del término solicitada el 24 de agosto de 2022, si para la 
presente fecha persiste la necesidad de la prórroga, y en caso afirmativo, que indique las 
razones de ello a efectos de determinar la continuidad de este asunto.  
 
Se le conceden 8 días para dicho pronunciamiento. 
 
 
 
Notifíquese  
 
 
 
 
FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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DANIEL ESTEBAN HURTADO REY <destebanhurtadorey@gmail.com>

IMPULSO PROCESAL - RADICADO 20220052800
1 mensaje

DANIEL ESTEBAN HURTADO REY <destebanhurtadorey@gmail.com> 4 de mayo de 2023, 08:02
Para: "Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.          S.            D
 

REF. PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA LA CORRECCIÓN PÓSTUMA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
DE LA CIUDADANA MARIA DEL CARMEN MEDINA CARO Q.E.P.D.
Radicado: 20220052800
 
REFERENCIA: IMPULSO PROCESAL

        
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula
de Ciudadanía número 1.018.449.735 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional  Número 315.857
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder a mi conferido por FLOR ELISA SUAREZ MEDINA  identificada con
número de cédula de ciudadanía 40.009.659 expedida en Tunja, por medio del presente escrito me permito presentar ante su
honorable despacho impulso procesal con el fin de dar trámite a los memoriales que anteceden.
 
Cordialmente
 
 
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY
C. C. No. 1.018.449.735 de Bogotá
T.P. 315.857
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DANIEL ESTEBAN HURTADO REY <destebanhurtadorey@gmail.com>

PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA Radicado: 20220052800.
2 mensajes

DANIEL ESTEBAN HURTADO REY <destebanhurtadorey@gmail.com> 30 de marzo de 2023, 14:02
Para: "Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.          S.            D
 

REF. PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA LA CORRECCIÓN PÓSTUMA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
DE LA CIUDADANA MARIA DEL CARMEN MEDINA CARO Q.E.P.D.
Radicado: 20220052800.
ASUNTO: PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA.

        
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula
de Ciudadanía número 1.018.449.735 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional  Número 315.857
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder a mi conferido por FLOR ELISA SUAREZ MEDINA  identificada con
número de cédula de ciudadanía 40.009.659 expedida en Tunja, por medio del presente escrito me permito solicitar a su digno
despacho se profiera sentencia anticipada, conforme al inciso segundo del art. 278 del C.G.P., al considerar por este togado que
no existen mayores pruebas por practicar que las que obran en el expediente, adicionando a las que el juzgado solicito de oficio,
son suficientes para demostrar los hechos y comprobarlo lo solicitado.
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RECIBIDO Y CARGADO EXPEDIENTE

                                                                      

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19

Tel: 2842889
 
 

De: DANIEL ESTEBAN HURTADO REY <destebanhurtadorey@gmail.com>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 2:02 p. m.
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA Radicado: 20220052800.
 
[Texto citado oculto]
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Calle 19 # 5 – 30 Oficina 1106 Edificio Bd BACATA – Bogotá D.C. 
Correo: destebanhurtadorey@gmail.com 

Móvil: 3507318167 
 
 

Señor: 
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.          S.            D 
  

REF. PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA LA 
CORRECCIÓN PÓSTUMA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DE LA 
CIUDADANA MARIA DEL CARMEN MEDINA CARO Q.E.P.D. 
Radicado: 20220052800. 
ASUNTO: PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA. 

         
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
1.018.449.735 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional  Número 315.857 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
virtud del poder a mi conferido por FLOR ELISA SUAREZ 
MEDINA identificada con número de cédula de ciudadanía 40.009.659 
expedida en Tunja, por medio del presente escrito me permito solicitar a su 
digno despacho se profiera sentencia anticipada, conforme al inciso 
segundo del art. 278 del C.G.P., al considerar por este togado que no existen 
mayores pruebas por practicar que las que obran en el expediente, 
adicionando a las que el juzgado solicito de oficio, son suficientes para 
demostrar los hechos y comprobarlo lo solicitado. 
 
Lo anterior también fue recabado por la Corte Suprema de Justicia, que 
citando la propia Jurisprudencia de la Sala en sentencia No. 11001-02-03- 
000-2016-01173-00 con M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo dispuso lo 
siguiente: 
 
“De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática preponderante oral 
del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una sentencia 
dictada a viva vos, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la 
que es buen ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por 
anticipado se configuro cuando la serie no ha superado la fase escritural y la 
convocatoria a audiencia resulta inane” 
 
Por todo lo anterior este defensor le solicita se proferirá Sentencia 
anticipada, al no encontrarse más pruebas por practicar, por lo que con esto 
se protegen los principios de Celeridad y Eficacia de la Administración de 
Justicia, que le asisten a mi representada. 



 
 

Calle 19 # 5 – 30 Oficina 1106 Edificio Bd BACATA – Bogotá D.C. 
Correo: destebanhurtadorey@gmail.com 

Móvil: 3507318167 
 
 

 
Adicional a eso, el juzgado 10 civil circuito de Bogotá, donde se adelanta la 
pertenencia, nos ha requerido en múltiples ocasiones para aclarar y/o 
corregir el nombre de la propietaria del fundo, y de no hacerlo, el proceso 
puede terminar por desistimiento tácito, por lo anterior, le rogamos atender 
nuestra petición de manera favorable. 
 
Se anexa los autos de requerimiento por parte del juzgado antes 
mencionado. 
  
         
  
 
Atentamente, 
 
 
  
DANIEL ESTEBAN HURTADO REY 
CC.1.018.449.735. 
T.P 315857 del C.S.J. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 



11001310301020210022500-RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN.

Karen Vargas <karenvargas.abogada@gmail.com>
Mar 23/05/2023 15:55

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;newman baez
martinez <newman4227@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (116 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN.pdf;

Señores
JUZGADO DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.      S.      D.
 
 
DEMANDANTE:                ANA DAISY GUZMAN GOMEZ
                                       JOSE MANUEL ARDILA RUEDA
DEMANDADOS:               COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A
                                       EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE  
                                       BOGOTA S. A. S. - ETIB S.A.S.
                                        PEDRO MIGUEL FANDIÑO
                                        TRANSPORTES FONTIBÓN S.A
 
RADICADO:                 11001310301020210022500
 
Buenos días;

 

Con fundamento en lo previsto en la ley 2213 del 2022, KAREN LIZAURA VARGAS
ORDOÑEZ identificada con cedula de ciudadanía 1.010.208.579 de Bogotá, abogada con
tarjeta profesional número 294.419 del C.S.J., en calidad de apoderada del
demandado PEDRO MIGUEL FANDIÑO BUENO, radicó formalmente RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN.
 
El presente correo no se copia a todos los integrantes de la litis dado que a la fecha no
tiene acceso al expediente. 

 
Cordialmente;

 

 KAREN LIZAURA VARGAS ORDOÑEZ
C.C. No. 1.010.208.579 de Bogotá.
T.P.  294.419 del C. S. de la Judicatura.
Cel: 3118119655
Correo: karenvargas.abogada@gmail.com
Notificaciones físicas: Calle 19 N°36-28

mailto:karenvargas.abogada@gmail.com
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                            DEMANDANTE:  ANA DAISY GUZMAN GOMEZ Y OTROS 

                        DEMANDADOS:  PEDRO MIGUEL FANDIÑO Y OTROS  

                            RADICADO:   11001310301020210022500 

 

 

 

Señor 

JUEZ DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

DEMANDANTE:         ANA DAISY GUZMAN GOMEZ 

                                        JOSE MANUEL ARDILA RUEDA 

DEMANDADOS:             COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A 

                               EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA   

                                         S. A. S. - ETIB S.A.S. 

                               PEDRO MIGUEL FANDIÑO 

                                         TRANSPORTES FONTIBON S.A 

 

RADICADO:          11001310301020210022500 

 

                  REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN  

 

 

KAREN LIZAURA VARGAS ORDOÑEZ identificada con cedula de ciudadanía 

1.010.208.579 de Bogotá, abogada con tarjeta profesional número 294.419 

del C.S.J., con notificaciones al correo: karenvargas.abogada@gmail.com, 

apoderada del señor PEDRO MIGUEL FANDIÑO BUENO, interpongo recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto de fecha 18 

de mayo del 2023, notificado en estado de fecha 19 de mayo del 2023, que 

negó la nulidad por indebida notificación, en los siguientes términos: 

 

Indica el despacho que mi prohijado esta correctamente notificado 

porque se le envió comunicación a la dirección Cl 55 A Sur No. 72 A -

84 en Bogotá, o a la Av. 24 No. 95 A-80, Of. 505 y que la comunicación 

fue recibida, sin que la empresa de mensajería indique que no vivía o 

laboraba en esa dirección el destinatario. Esto, sin tener en cuenta 

que: 

 

Aunque mi cliente a la fecha NO HA TENIDO ACCESO AL EXPEDIENTE, 

en el afán de ejercer su derecho a la defensa, mi representado por 

medio de derecho de petición solicitó copia de la demanda a la 

aseguradora quien comedidamente se la entregó y con lo cual se 

pudo apreciar que la parte demandante confiesa no saber dónde se 

puede notificar a mi prohijado, manifestado así:  

 

“NOTIFICACIONES: 

…. Al  señor PEDRO MIGUEL FANDIÑO BUENO, identificado con cedula 

de ciudadanía N° 4.269.453, en calidad de propietario del vehículo de 

placas SHD707,  bajo la gravedad de juramento manifiesto al 

despacho que DESCONOZCO LA DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA, 

correo electrónico y numero de celular, por tal motivo como el 

conductor del vehículo el señor Jose Primitivo es hermano del señor 

Pedro Fandiño, la dirección de ubicación es la Cl 55 A Sur No. 72 A -84 

en Bogotá, o a la Av. 24 No. 95 A-80, Of. 505, correo electrónico 

gerencia@transportefontibon.com.con (negrilla propia).  

 

Queda claro que el demandante confiesa que desconoce la 

dirección de notificación de mi prohijado, y sería una violación directa 

al derecho de defensa y debido proceso permitir que sea notificado 

mailto:gerencia@transportefontibon.com.con


 
                            DEMANDANTE:  ANA DAISY GUZMAN GOMEZ Y OTROS 

                        DEMANDADOS:  PEDRO MIGUEL FANDIÑO Y OTROS  

                            RADICADO:   11001310301020210022500 

 

 

 

a la dirección de otra persona sea familiar o no (de lo cual no se 

aportó prueba), o de una empresa con la cual no tiene ningún vinculo 

laboral, pues si fuera de esta manera, en esta clase de procesos 

podría notificarse a todo el extremo demandando (empresa, 

conductor y propietario) a la dirección de la compañía aseguradora 

del vehículo ya que todos están relacionados al vehículo de placas 

SHD707, circunstancia que no tiene ningún sentido, pues el fin de las 

notificaciones judiciales es permitirle a la contratarte ejercer su 

derecho a la defensa, y no buscar la manera de evadir entregarle la 

notificación, situación que sin duda favorece al extremo activo.   

 

Adicional, aunque mi cliente no tiene acceso al expediente y no sabe 

a donde fue notificado, debe tenerse en cuenta que una de las 

direcciones es de un edificio y que generalmente las porterías reciben 

documentación dirigida a oficinas sin cerciorarse que ahí residen o 

laboran los destinatarios, situación que también ocurre en las casas 

donde habitan inquilinos, lo que no es prueba de que este sea el 

domicilio o lugar de empleo de mi prohijado.  

 

A su vez, el artículo 293 del C.G.P., señala que, «Cuando el 

demandante o el interesado en una notificación personal manifieste 

que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 

deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 

en la forma prevista en este código», lo que no significa que improvise 

dirección para notificarlo como en este caso sucedió.  

 

Ahora, considera esta apoderada que el despacho se apresuró a 

tomar una decisión, pues no se surtió de manera correcta el incidente 

de nulidad, ya que no hubo pronunciamiento de la prueba del 

interrogatorio del señor PEDRO MIGUEL FANDIÑO BUENO solicitada en 

la nulidad, prueba que ni se decretó ni se negó, solamente se omitió 

por parte del despacho sin que ni siquiera se justificara porque se 

tomaba la decisión de negar la nulidad sin practicar pruebas. Prueba 

que era fundamental ya que si el demandante indica que no conocía 

la dirección de mi prohijado y mi prohijado manifestó que a su 

domicilio no ha recibido notificación, lo justo era que a mi cliente se le 

pusiera en conocimiento a donde fue notificado y que este expusiera 

bajo la gravedad de juramento que si tenía una relación directa con 

estas direcciones. Pero hasta ahora por medio del auto que negó la 

nulidad es que mi cliente se entera de a que direcciones 

posiblemente fue notificado. 

 

Para terminar, queda claro que la nulidad presentada no es un sin 

sentido, pues mi cliente no ha recibido notificación y el mismo 

demandante manifestó notificarlo a direcciones de terceros, por lo 

cual considera mi cliente que la sanción económica por haber 

acudido a la nulidad es extremadamente severa y más en el 

entendido que el juzgado ni realizó practica de pruebas en la misma, 

es decir, que mi cliente debe cancelar $3.500.000  por  no vivir o 

laborar en las direcciones  Cl 55 A Sur No. 72 A -84 en Bogotá, o a la 

Av. 24 No. 95 A-80, Of. 505, direcciones aportadas por el extremo 

demandante aun sabiendo que no eran las de mi prohijado, una 

sanción por no haber tenido la oportunidad de ejercer su derecho 

fundamental al debido proceso y a ejercer una defensa.  

 



 
                            DEMANDANTE:  ANA DAISY GUZMAN GOMEZ Y OTROS 

                        DEMANDADOS:  PEDRO MIGUEL FANDIÑO Y OTROS  

                            RADICADO:   11001310301020210022500 

 

 

 

Por los motivos anteriores, solicito de manera respetuosa al señor juez 

revoque el auto de fecha 18 de mayo del 2023, notificado en estado 

de fecha 19 de mayo del 2023 y se le de a mi prohijado la oportunidad 

de ejercer su derecho a la defensa.  

 

Caso contrario, solicito comedidamente señor Juez se sirva conceder 

el recurso de apelación interpuesto en subsidio a la presente. 

 

 

De usted señor juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________ 

KAREN LIZAURA VARGAS ORDOÑEZ  

C.C. No. 1.010.208.579 de Bogotá. 

T.P.  294.419 del C. S. de la Judicatura 



Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A
contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ - En reorganización Y DIEGO ARMANDO SOSA
CORTÉS (PRESENTO RECURSO)

Eduardo Garcia <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Mié 17/05/2023 16:26

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;wasser514@gmail.com
<wasser514@gmail.com>;armandososa.r@gmail.com <armandososa.r@gmail.com>;sotranssa@outlook.com
<sotranssa@outlook.com>;diegososac@hotmail.com <diegososac@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
R. de Reposición en Sub. Apelación B.pdf;

 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 Cordialmente,

EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor,  
JUEZ DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C 
Secretaría de la Sede Judicial 
E.    S.    D. 
 
Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra 
ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ – En reorganización Y DIEGO ARMANDO SOSA CORTÉS 

Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, distinguido con la cédula de ciudadanía número 79.781.349 de Bogotá 
D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, ejerciendo en calidad de 
apoderado judicial del Banco ACTOR, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta Sede Judicial EN TÉRMINO 
a efectos de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra de los literales primero y 
segundo del auto dictado el 11 de mayo de 2023, publicado en estado del 12 de mayo de los corrientes, incisos mediante 
los cuales se adicionó parcialmente la orden de pago y se anotó que esta acción continúa únicamente respecto al 
demandado Diego Armando Sosa Cortés. 
 

I. PETICIÓN 
 

Sírvase Honorable Juez reponer los literales primero y segundo del auto dictado el 11 de mayo de 2023, publicado en 
estado del 12 de mayo de los corrientes, para que, en su lugar, se CORRIJA Y ADICIONE plenamente la orden de 
apremio al tenor de las peticiones elevadas por esta defensa el 28 de junio de 2022 y SE DISPONGA que esta acción 
continúe respecto a Armando Sosa Rodríguez – En reorganización y Diego Armando Sosa Cortés al tenor del memorial 
incorporado por esta defensa el 09 de septiembre de 2022 y del cual se corrió traslado a las partes del 14 al 16 de 
septiembre de la misma anualidad. 
 

II. FUNDAMENTOS 
 

- Literal primero del auto dictado el 11 de mayo de 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Como punto de partida Honorable Juez, es imperativo subrayar que, el pasado 28 de junio de 2022, esta defensa 
procedió a solicitar la CORRECCIÓN y la ADICIÓN del mandamiento de pago al tenor de los artículos 286 y 287 de 
Código General del Proceso; no obstante, mediante el aparte traído a colación el Despacho se limitó a adicionar 
parcialmente la orden de apremio, sin considerar y/o abordar la totalidad de numerales incluidos en los memoriales 
que fuesen incorporados en junio de 2022, a saber: 

 

Solicitud de ADICIÓN de fecha 28 de junio de 2022                                                                    

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



Solicitud de CORRECCIÓN de fecha 28 de junio de 2022 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Siguiendo ese orden, se tiene que la Judicatura infundadamente se abstuvo de pronunciarse con respecto a los 
numerales 1.3, 2.1, 3.1, 4.1, 4.2, 51 y 6.1 de la solicitud de adición, y frente a la totalidad de los literales visibles en la 
petición de corrección; de modo que el mandamiento de pago persiste en yerros de orden mecanográfico y 
sustancial que posiblemente podrían constituirse como causales de nulidad en favor de los aquí demandados. 
 
Y es que, si se examinan con detenimiento las misivas arrimadas por esta defensa, bien puede apreciarse que las 
solicitudes de adición y corrección guardan coherencia con la naturaleza de las obligaciones judicializadas y con el 
contenido de la demanda y su correspondiente subsanación, siendo al menos razonable que su Señoría pase a 
exponer los fundamentos de derecho que justifiquen su decisión. 
 

Por ello, es procedente que su Señoría revoque el literal primero del auto dictado el 11 de mayo de 2023 para que, en su 
lugar, se CORRIJA Y ADICIONE plenamente la orden de apremio al tenor de las peticiones elevadas por está defensa el 
28 de junio de 2022. 
 

- Literal primero del auto dictado el 11 de mayo de 2023 
 

 
 
 

Como segundo punto, es menester rememorar que en el literal SEGUNDO del proveimiento adiado 05 de septiembre 
de 2022, se concedió el término de tres (03) días a esta defensa, para determinar de manera concreta las 
pretensiones que quedarían vigentes respecto de Diego Armando Sosa Cortés. 
 
Ahora bien, por medio de la misiva arrimada al plenario el 09 de septiembre de 2022, se advirtió que Armando Sosa 
Rodríguez – En reorganización se encuentra INCUMPLIDO por concepto de los cánones causados con posterioridad 
al inicio de su trámite concursal con ocasión a los Contratos de Leasing Financiero No. 33082, 33083, 34278, 180-
117478, 34626 y 34489, facultando así al Banco para proceder en los términos de la excepción consagrada en el 



inciso 2 del artículo 22 de la Ley 1116 de 2006, que reza: “(…) El incumplimiento en el pago de los cánones 
causados con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de los contratos y facultará al 
acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución, procesos estos en los cuales no puede oponerse 
como excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de reorganización”. (Negrita propia) 

 
En tanto, si bien es cierto existe una imposibilidad de iniciar procesos de ejecución y restitución de tenencia sobre 
bienes muebles o inmuebles contra un deudor que tiene en curso un proceso de insolvencia, se debe destacar que 
dicha prohibición no es absoluta; sin que actualmente, bajo los supuestos de hecho relatados con antelación, sea 
factible que Armando Sosa Rodríguez – En reorganización pueda oponer como excepción el hecho de estar 
tramitando su reorganización. 
 
El 12 de septiembre de 2022 se procedió por Secretaría a fijar en traslados la antedicha comunicación proveniente 
del actor, mientras que el término otorgado a las partes feneció EN SILENCIO el 16 de septiembre de la misma 
anualidad. 

 
De tal suerte que, lo que realmente pretende esta defensa, a la luz de la ya mencionada excepción, es que esta 
acción continúe en los términos de la misiva allegada el 09 de septiembre de 2022, veamos: 

 
A. PRETENSIONES QUE NO CONTINUARÍAN VIGENTES EN ESTE PROCESO EJECUTIVO EN RAZÓN A LA ADMISIÓN 

DEL SEÑOR ARMANDO SOSA EN TRAMITE DE INSOLVENCIA: 

 
1. Pagaré sin número del 30 de enero de 2017 por valor de $ 20´452.890.oo: por cuanto Armando Sosa Rodríguez es su 

único otorgante. 
 
2. Pagaré a la orden No. 2105353 otorgado por la suma de $ 600´000.000.oo: por cuanto Armando Sosa Rodríguez es su 

único otorgante. 
 
3. Pagaré a la orden No. 2105869 otorgado por la suma de $ 310´000.000.oo: por cuanto Armando Sosa Rodríguez es su 

único otorgante. 
 
B. PRETENSIONES QUE SI CONTINUARÍAN VIGENTES DENTRO DEL TRAMITE DE ESTE PROCESO EJECUTIVO: 

 

1. Contrato de Leasing Financiero No. 33082: Pretensiones continúan vigentes en contra de Armando Sosa Rodríguez 
por concepto de cánones POST. 

 

2. Contrato de Leasing Financiero No. 33083: Pretensiones continúan vigentes en contra de Armando Sosa Rodríguez 
por concepto de cánones POST. 

 

3. Contrato de Leasing Inmobiliario No. 34278: Pretensiones continúan vigentes en contra de Armando Sosa Rodríguez 
por concepto de cánones POST. 

 

4. Pagaré sin número del 09 de mayo de 2018 por valor de $ 464´586.217.oo: Pretensiones continúan vigentes 
únicamente en contra de Diego Armando Sosa Cortés. 

 

5. Contrato de Leasing Financiero 180-117478: Las pretensiones continúan vigentes en su totalidad contra Diego 
Armando Sosa Cortés, mientras que, en contra de Armando Sosa Rodríguez, solo continúan por concepto de 
cánones POST. 

 

6. Contrato de Leasing Financiero No. 34626: Las pretensiones continúan vigentes en su totalidad contra Diego 
Armando Sosa Cortés, mientras que, en contra de Armando Sosa Rodríguez, solo continúan por concepto de 
cánones POST. 

 

7. Contrato de Leasing Financiero No. 34489: Las pretensiones continúan vigentes en su totalidad contra Diego 
Armando Sosa Cortés, mientras que, en contra de Armando Sosa Rodríguez, solo continúan por concepto de 
cánones POST 

 
Valga señalar a esta Judicatura que los llamados a controvertir los requisitos de las obligaciones denunciadas en 
mora son los aquí ejecutados, máxime cuando esta defensa ha proporcionado los fundamentos legales que ameritan 
la continuidad de esta acción en contra de Armando Sosa Rodríguez – En reorganización por concepto de cánones 



pos, aun a pesar de la vigencia de su trámite concursal en el Juzgado Vigésimo Segundo (22) Civil del Circuito de 
Bogotá, D.C. 

En definitiva, se ajusta derecho que su Señoría proceda con la revocatoria del literal segundo del auto dictado el 11 de 
mayo de 2023 para que, en su lugar, SE DISPONGA que esta acción continúe respecto a Armando Sosa Rodríguez – 
En reorganización y Diego Armando Sosa Cortés al tenor del memorial incorporado por esta defensa el 09 de septiembre 
de 2022 y del cual se corrió traslado a las partes del 14 al 16 de septiembre de la misma anualidad. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo la REPOSICIÓN en desarrollo conforme a lo normado por los artículos 318, 320 y 321 del Código General del 
Proceso. 
 
La ALZADA subsidiaria resulta procedente conforme a lo reglado por el artículo 321 ibidem. 
 

IV. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

El presente RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN se promueve dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a la notificación por estado del proveído fechado 11 de mayo de 2023. 
 

V. PRUEBAS 
 

- Primer mensaje de datos del 28 de junio de 2022, mediante el cual se radicó la solicitud de corrección del 
mandamiento de pago 
 

- Segundo mensaje de datos del 28 de junio de 2022, mediante el cual se radicó la solicitud de adición del 
mandamiento de pago 

 
- Mensaje de datos del 09 de septiembre de 2022, mediante el cual se determinaron de manera concreta las 

pretensiones que quedarían vigentes al tenor del requerimiento signado en proveimiento de fecha 05 de septiembre 
de la misma anualidad 

 

- Traslado No. 26 del 13 de septiembre de 2022, a través del cual se puso en conocimiento de las partes la misiva 
arrimada por esta defensa el 09 de septiembre de la misma anualidad. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá, D.C 
T.P. 102.688 del Consejo superior de la Judicatura 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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Jean Pierre Gómez

De: EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 15:57
Para: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; wasser514@gmail.com
Asunto: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 

contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ Y DIEGO ARMANDO SOSA CORTÉS (SOLICITO 
CORRECCION DE AUTO)

Datos adjuntos: S. Corrección de MP.pdf

 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S.J. 
 
 



Señor,  

JUEZ DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C 

Secretaría de la Sede Judicial 

E.    S.    D. 

 

 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ Y DIEGO ARMANDO 

SOSA CORTÉS 

 

Asunto. CORRECCIÓN DE PROVIDENCIA / Artículo 286 C.G.P 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.781.349 de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional 

102.688 del Consejo superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado 

judicial de la parte ACTORA dentro del expediente de la referencia, de forma 

respetuosa y comedida concurro ante esta Sede Judicial a efectos de solicitar EN 

TÉRMINO la CORRECCIÓN del proveído que libró Mandamiento de Pago notificado por 

estado el 22 DE JUNIO DE 2022, con fundamento en lo normado por el artículo 286 del 

Código General del Proceso: “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…) Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”, y en 

estricta circunspección de los siguientes aspectos: 

 

- Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que, el 

nombre correcto del demandado es ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ. 

 

1.1 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que 

respecto del PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 30 DE ENERO DE 2017, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de mayor 

cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra únicamente de 

ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ. 

 

1.2 Sírvase su Señoría aclarar el aludido proveído en el sentido de indicar que el 

instrumento aludido en los numerales 1 y 1.1, corresponde a un PAGARÉ SIN 

NÚMERO SUSCRITO EL 30 DE ENERO DE 2017. 

 

1.3 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que la 

suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILOCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 20.452.890.oo) MONEDA CORRIENTE 

referida en el numeral 1. de la Orden de Apremio, corresponde al VALOR TOTAL 

POR EL CUAL SE DILIGENCIÓ EL PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 30 

DE ENERO DE 2017, QUE CORRESPONDE A LA TOTALIDAD DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Como se adujo de forma literal en el libelo principal, mi prohijada Banco de 

Occidente S.A procedió a diligenciar los espacios en blanco del instrumento 

judicializado por el VALOR TOTAL corroborado en el segmento objeto de 

consideración, verbigracia de lo consignado en la respectiva Carta de Instrucción, 

la cual asiente el diligenciamiento del pagaré conforme a los diferentes conceptos 

aceptados y conocidos por el girador del título al momento de su creación; los 

cuales puntualmente se refieren a capital, intereses y gastos, a saber: 

 
“El valor del título será igual al monto de todas las sumas de dinero que en razón de 

cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo sin restringirse a ello, 
créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en cuenta corriente,( …) 
primas por seguro grupo deudor o por seguro de vehículo, todo lo anterior, tanto por 
capital como por intereses, capitalización de intereses en los términos de Ley, 
comisiones y gastos ocasionados por los anteriores conceptos, o que por cualquier otra 
obligación, cualquiera de los firmantes le(s) estemo(s) adeudando al BANCO DE 
OCCIDENTE o a cualquier otro tenedor legítimo, conjunta o separadamente, directa o 

indirectamente el día en que sea llenado, incluido el valor del impuesto de timbre que se 
genere, obligaciones que asumo(imos) como propias y me(nos) comprometo(emos) a 
pagar solidaria y mancomunadamente”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por consiguiente, la expresión “por concepto de capital” mal podría inducir a 

considerar que dicha valía no incluye la totalidad de conceptos que influyen en su 

estimación (intereses, gastos, primas por seguro, capitalización de intereses, 



entre otros), siendo lo correcto e íntegro el discriminar tal cifras como VALOR 

POR EL CUAL SE DILIGENCIÓ EL PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 30 

DE ENERO DE 2017, QUE CORRESPONDE A LA TOTALIDAD DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

1.4 Sírvase su Señoría aclarar el aludido proveído en el sentido de indicar que el 

capital insoluto aludido en el numeral 1.1, corresponde a la suma de QUINCE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

PESOS ($ 15.793.290.oo) MONEDA CORRIENTE, motivo por el cual 

corresponde el cobro de los intereses moratorios reconocidos en el numeral 1.1., 

liquidados respecto de la suma de $ 15.793.290.oo.  
 
 

2.1 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que 

respecto del PAGARÉ A LA ORDEN No. 2105353, se libra mandamiento de 

pago por la vía del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra únicamente de ARMANDO SOSA 

RODRÍGUEZ. 
 

2.2 Sírvase su Señoría aclarar el aludido proveído en el sentido de indicar que el 

instrumento aludido en los numerales 2 a 2.3, corresponde a un PAGARÉ A LA 

ORDEN No. 2105353. 

 
3.1 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que 

respecto del PAGARÉ A LA ORDEN No. 2105869, se libra mandamiento de 

pago por la vía del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra únicamente de ARMANDO SOSA 

RODRÍGUEZ. 
 

3.2 Sírvase su Señoría aclarar el aludido proveído en el sentido de indicar que el 

instrumento aludido en los numerales 3 a 3.3, corresponde a un PAGARÉ A LA 

ORDEN No. 2105869. 
 

 
4.1 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que 

respecto del CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 33082, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía 

a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra únicamente de ARMANDO 

SOSA RODRÍGUEZ. 
 
 

5.1 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que 

respecto del CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 33083, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía 

a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra únicamente de ARMANDO 

SOSA RODRÍGUEZ. 
 

 
6.1 Sírvase su Señoría corregir el aludido proveído en el sentido de indicar que 

respecto del CONTRATO LEASING INMOBILIARIO No. 34278, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía 

a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra únicamente de ARMANDO 

SOSA RODRÍGUEZ. 
 
 

7.1 Sírvase su Señoría aclarar el aludido proveído en el sentido de indicar que el 

capital insoluto aludido en el numeral 9.1, corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($ 

410.120.000.oo) MONEDA CORRIENTE. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN  

C.C 79.781.349 de Bogotá, D.C  

T.P 102.688 del Consejo superior de la Judicatura  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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Jean Pierre Gómez

De: EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 15:59
Para: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; wasser514@gmail.com
Asunto: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 

contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ Y DIEGO ARMANDO SOSA CORTÉS (SOLICITO 
ADICION DE AUTO)

Datos adjuntos: S. Adición de MP.pdf

 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S.J. 
 
 



Señor,  

 
JUEZ DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C 

Secretaría de la Sede Judicial 
 
E.    S.    D. 

 
 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ Y 
DIEGO ARMANDO SOSA CORTÉS 

 
Asunto. ADICIÓN DE PROVIDENCIA / Artículo 287 C.G.P 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.781.349 de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta 
Profesional 102.688 del Consejo superior de la Judicatura, obrando en 

condición de apoderado judicial de la parte ACTORA dentro del expediente de 
la referencia, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta Sede Judicial 

EN TÉRMINO a efectos de solicitar la ADICIÓN del proveído que libró 
Mandamiento de Pago notificado por estado el 22 DE JUNIO DE 2022, con 
fundamento en lo normado por el artículo 287 del Código General del Proceso: 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 

sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro 

de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 

(…) Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 

solicitud de parte presentada en el mismo término.”, y en estricta circunspección de 

los siguientes aspectos: 
 
 

1.1 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 
CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 33082, en el sentido de 

ordenar el pago de las sumas que se vayan causando mes a mes hasta la 
terminación del contrato o la restitución del bien objeto del mismo, por 
concepto de cánones de arrendamiento, de conformidad con el artículo 

431 del Código General del Proceso. 
 

1.2 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 
CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 33082, en el sentido de 
ordenar el pago de las sanciones moratorias causadas y liquidadas sobre 

los cánones de arrendamiento que se vayan causando durante el proceso 
mes a mes, y hasta la terminación del contrato o la restitución del bien 

objeto del mismo, de conformidad con el artículo 431 del Código General 
del Proceso. 

 

1.3 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 
CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 33082, en el sentido de 

ordenar el pago de la opción de adquisición con su correspondiente 
sanción moratoria. 

  

2.1 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 
CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 33083, en el sentido de 
ordenar el pago de la opción de adquisición con su correspondiente 

sanción moratoria. 
 

 
3.1 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 

CONTRATO LEASING INMOBILIARIO No. 34278, en el sentido de 

ordenar el pago de la opción de adquisición con su correspondiente 
sanción moratoria. 

 
 



4.1 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 

CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 180-117478, en el sentido de 
ordenar el pago de las primas de seguro vencidas del 25 de enero de 

2021 al 24 de noviembre de 2021. 
 

4.2 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 

CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 180-117478, en el sentido de 
ordenar el pago de la opción de adquisición con su correspondiente 

sanción moratoria. 
 
 

5.1 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 
CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 34626, en el sentido de 

ordenar el pago de la opción de adquisición con su correspondiente 
sanción moratoria. 

 

 
6.1 Sírvase su Señoría adicionar la referida Orden de Apremio respecto al 

CONTRATO LEASING FINANCIERO No. 34489, en el sentido de 
ordenar el pago de la opción de adquisición con su correspondiente 

sanción moratoria. 

 
 
Atentamente,  

 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN  

C.C 79.781.349 de Bogotá, D.C  
T.P 102.688 del Consejo superior de la Judicatura  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A
contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ Y DIEGO ARMANDO SOSA CORTÉS
(DETERMINACION CONCRETA DE PRETENSIONES)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Vie 9/09/2022 16:38

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;wasser514@gmail.com <wasser514@gmail.com>
 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor,  

JUEZ DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C 

Secretaría de la Sede Judicial 

E.    S.    D. 
 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2021 00553 00 de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ Y DIEGO ARMANDO 

SOSA CORTÉS 

 

Asunto. NUEVOS HECHOS RESPECTO AL TRÁMITE DE REORGANIZACIÓN DE 

ARMANDO SOSA RODRÍGUEZ, PRETENSIONES VIGENTES Y OTROS 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, distinguido con la cédula de ciudadanía 

número 79.781.349 de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de mandatario judicial del 

Banco ACTOR, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta Sede Judicial a 

efectos de determinar de manera concreta las pretensiones que quedarían vigentes 

conforme se requirió en proveimiento dictado el 05 de septiembre de 2022, para lo 

cual, primeramente, me permito advertir que deviene un nuevo hecho con ocasión al 

Proceso de Reorganización de Armando Sosa Rodríguez, a saber: 

 

- Se informa a esta instancia que, a la fecha, Armando Sosa Rodríguez se encuentra 

INCUMPLIDO por concepto de los cánones causados con posterioridad al inicio de 

su trámite concursal. 

 

- Dicho incumplimiento faculta al Banco para invocar la aplicación del inciso segundo 

del artículo 22 de la Ley 1116 de 2006, veamos: 

 
(…) El incumplimiento en el pago de los cánones causados con posterioridad al inicio del 
proceso podrá dar lugar a la terminación de los contratos y facultará al acreedor para 
iniciar procesos ejecutivos y de restitución, procesos estos en los cuales no puede 
oponerse como excepción el hecho de estar tramitándose el proceso de reorganización. 

(Subrayado fuera de texto). 

 

- Con ello, le es dable a este extremo procesal ejecutar los cánones POST al interior 

de este expediente, aun cuando el deudor se encuentre en proceso de 

Reorganización, e incluso a pesar de que se haya resuelto remitir este plenario 

para que sea incorporado en el trámite concursal de Armando Sosa Rodríguez. 

 

- Precisamente, el hecho nuevo aquí consignado guarda estricta relación con el 

requerimiento que se pretende agotar dictado el 05 de septiembre de 2022, 

especialmente cuando de la norma traída a colación se deriva la vigencia de las 

pretensiones que corresponden a los cánones que se han causado a partir de la 

fecha en que Armando Sosa Rodríguez fue admitido en proceso de Reorganización. 

 

- Ahora bien, con este nuevo hecho, resulta menester detallar al Juzgado que 

respecto de los Contratos Leasing 33082, 33083 y 34278 suscritos únicamente por 

el señor Armando Sosa Rodríguez, ya no son exigibles los cánones causados y no 

pagados PREVIAMENTE a la admisión del trámite de insolvencia, mensualidades 

que fueron pretendidas en la demanda inicial. En cuanto a los cánones POST 

(incumplidos a partir de la admisión a Insolvencia de Armando Sosa), SÍ se 

ejecutarán en virtud de la Ley 1116 de 2006, para lo cual se anexará 

eventualmente al Juzgado las liquidaciones actualizadas con dichos 

incumplimientos, documentales que se encuentran en trámite de emisión. 

 

- Así pues, a renglón seguido se efectuará la determinación de las pretensiones que 

quedarían vigentes en contra de Armando Sosa Rodríguez Y Diego Armando Sosa 

Cortés, advirtiendo que en todo caso, la reforma de la demanda pertinente se 

formulará una vez se cuenten con los liquidaciones que atienen a los cánones 

POST. 

 

A. PRETENSIONES QUE NO CONTINUARÍAN VIGENTES EN ESTE PROCESO 

EJECUTIVO EN RAZÓN A LA ADMISIÓN DEL SEÑOR ARMANDO SOSA EN 

TRAMITE DE INSOLVENCIA: 

 

1. Pagaré sin número del 30 de enero de 2017 por valor de $ 20´452.890.oo: por 

cuanto Armando Sosa Rodríguez es su único otorgante. 

 

2. Pagaré a la orden No. 2105353 otorgado por la suma de $ 600´000.000.oo: por 

cuanto Armando Sosa Rodríguez es su único otorgante. 
 

 



3. Pagaré a la orden No. 2105869 otorgado por la suma de $ 310´000.000.oo: por 

cuanto Armando Sosa Rodríguez es su único otorgante. 

 

B. PRETENSIONES QUE SI CONTINUARÍAN VIGENTES DENTRO DEL TRAMITE DE 

ESTE PROCESO EJECUTIVO: 

 

1. Contrato de Leasing Financiero No. 33082: Pretensiones continúan vigentes 

en contra de Armando Sosa Rodríguez por concepto de cánones POST. 

 

2. Contrato de Leasing Financiero No. 33083: Pretensiones continúan vigentes 

en contra de Armando Sosa Rodríguez por concepto de cánones POST. 

 

3. Contrato de Leasing Inmobiliario No. 34278: Pretensiones continúan vigentes 

en contra de Armando Sosa Rodríguez por concepto de cánones POST. 

 

4. Pagaré sin número del 09 de mayo de 2018 por valor de $ 464´586.217.oo: 

Pretensiones continúan vigentes únicamente en contra de Diego Armando 

Sosa Cortés. 

 

5. Contrato de Leasing Financiero 180-117478: Las pretensiones continúan 

vigentes en su totalidad contra Diego Armando Sosa Cortés, mientras que, 

en contra de Armando Sosa Rodríguez, solo continúan por concepto de 

cánones POST. 

 

6. Contrato de Leasing Financiero No. 34626: Las pretensiones continúan 

vigentes en su totalidad contra Diego Armando Sosa Cortés, mientras que, 

en contra de Armando Sosa Rodríguez, solo continúan por concepto de 

cánones POST. 

 

7. Contrato de Leasing Financiero No. 34489: Las pretensiones continúan 

vigentes en su totalidad contra Diego Armando Sosa Cortés, mientras que, 

en contra de Armando Sosa Rodríguez, solo continúan por concepto de 

cánones POST 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN  

C.C 79.781.349 de Bogotá, D.C  

T.P 102.688 del Consejo superior de la Judicatura  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  

 

 







APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 73130193 MEMORIALES PROPIAS

carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>
Jue 18/05/2023 15:01

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (143 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CC 73130193.pdf;

Señor(a)
JUZGADO 010 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 73130193

AECSA S.A. contra DORIA ROMERO CARLOS FERNANDO
RADICADO: 11001310301020220003700

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que para efectos de recibir
notificaciones solicito respetuosamente se remitan a los correos:
CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J."

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



SEÑOR(A): 

JUZGADO 010 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E._______________ S._______________ D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. NIT 

830.059.718-5 

DEMANDADO: DORIA ROMERO CARLOS FERNANDO 

CC 73130193 

RADICADO: 11001310301020220003700 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada 

en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia en la siguiente 

forma: 

 
Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de ($ 237.715.415,04) DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE PESOS CON CUATRO CENTAVOS lo anterior, de conformidad con la 

liquidación de crédito adjunta al presente escrito. 

Anexo: 

 

1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del sr(a) Juez(a). 

Cordialmente. 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
DAVIVIENDA PROPIAS 

JUAN P QUIROGA



 



LIQUIDACIÓN CRÉDITO. Rad. 10-2022-00310. Hipotecario de SCOTIABANK COLPATRIA
Vs. LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

pineda jaramillo abogados <pinedajaramilloabogados@yahoo.com>
Vie 12/05/2023 16:15

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lperezpinilla@gmail.com <lperezpinilla@gmail.com>;lperzpinilla@gmail.com <lperzpinilla@gmail.com>

4 archivos adjuntos (310 KB)
liquidacion_10-2022-310 Pagare 204119053462_1683924413.pdf; liquidacion_10-2022-310 Pagare
204119053456_1683925159.pdf; liquidacion_Pagare 1012145221-4375532518-320619077870-
5536620070029514_1683925457.pdf; Memorial liquidación crédito Scotiabank-Luis Fernando Pérez Pinilla.pdf;

Respetados señores
Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

Cordial saludo,

Rad. 10-2022-310. En mi condición de apoderado especial de  la parte actora
dentro del proceso de la referencia, por medio de escrito allego las
correspondientes liquidaciones de los créditos (3)  materia de recaudo, según
soportes adjuntos.

Se envía copia de este mensaje y sus anexos  al correo electrónico de la parte
demandada,  para los fines del Art. 6° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con
el Art. 78-14 del CGP.

Del señor Juez,

Facundo Pineda Marín 
C.C. 79.372.472 de Bogotá
T.P. 47.217 del C.S. de la J
PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS S.A.S  
Carrera 14 No. 89-48, Oficina 406. Tels. 7568220 y 7568354
Bogotá, D.C.



PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS 

Carrera 14  número 89-48 Oficina 406;  Tels. 7568220 y 7568354 

Correo electrónico: pinedajaramilloabogados@yahoo.com 

Bogotá  D.C. Colombia 

 

 

 
 
 
 

  
Señor  
JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                     E.                                D.  
    
  
  
 

                  
                        Ref. – Hipotecario de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vs.   
                                   LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA. 
                                   Rad. 10-2022-00310. 
  
   
 

  
En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, 
por medio de este escrito manifiesto muy respetuosamente al Despacho que 
presento las correspondientes liquidaciones de los PAGARÉS Nos. 204119053462, 

204119053456 y 1012145221- 4375532518- 320619077870- 5536620070029514,          

materia de recaudo, para los fines pertinentes.  
  
 

Del señor Juez, atentamente. 
 
 

 
FACUNDO PINEDA MARÍN 
C.C. 79.372.472 de Bogotá  
T.P. 47.217 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
Anexo lo anunciado. 

 
 

 
 



TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 10-2022-310          Pagare 204119053456

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-03-13 2022-03-13 1 14,40 396.875,94 396.875,94 156,58 397.032,52 0,00 4.868.064,53 5.264.940,47 0,00 0,00 0,00

2022-03-14 2022-03-31 18 14,40 0,00 396.875,94 2.818,36 399.694,30 0,00 4.870.882,89 5.267.758,83 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 14,40 0,00 396.875,94 4.697,27 401.573,21 0,00 4.875.580,16 5.272.456,10 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-12 12 14,40 0,00 396.875,94 1.878,91 398.754,85 0,00 4.877.459,07 5.274.335,01 0,00 0,00 0,00

2022-05-13 2022-05-13 1 14,40 396.875,94 793.751,88 313,15 794.065,03 0,00 4.877.772,22 5.671.524,10 0,00 0,00 0,00

2022-05-14 2022-05-31 18 14,40 0,00 793.751,88 5.636,73 799.388,61 0,00 4.883.408,95 5.677.160,83 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-12 12 14,40 0,00 793.751,88 3.757,82 797.509,70 0,00 4.887.166,76 5.680.918,64 0,00 0,00 0,00

2022-06-13 2022-06-13 1 14,40 396.875,94 1.190.627,82 469,73 1.191.097,55 0,00 4.887.636,49 6.078.264,31 0,00 0,00 0,00

2022-06-14 2022-06-30 17 14,40 0,00 1.190.627,82 7.985,36 1.198.613,18 0,00 4.895.621,85 6.086.249,67 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-12 12 14,40 0,00 1.190.627,82 5.636,73 1.196.264,55 0,00 4.901.258,58 6.091.886,40 0,00 0,00 0,00

2022-07-13 2022-07-13 1 14,40 396.875,94 1.587.503,76 626,30 1.588.130,06 0,00 4.901.884,88 6.489.388,64 0,00 0,00 0,00

2022-07-14 2022-07-31 18 14,40 0,00 1.587.503,76 11.273,45 1.598.777,21 0,00 4.913.158,33 6.500.662,09 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-10 10 14,40 0,00 1.587.503,76 6.263,03 1.593.766,79 0,00 4.919.421,36 6.506.925,12 0,00 0,00 0,00

2022-08-11 2022-08-11 1 14,40 86.040.344,68 87.627.848,44 34.570,99 87.662.419,43 0,00 4.953.992,35 92.581.840,79 0,00 0,00 0,00

2022-08-12 2022-08-31 20 14,40 0,00 87.627.848,44 691.419,74 88.319.268,18 0,00 5.645.412,08 93.273.260,52 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 14,40 0,00 87.627.848,44 1.037.129,60 88.664.978,04 0,00 6.682.541,69 94.310.390,13 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 14,40 0,00 87.627.848,44 1.071.700,59 88.699.549,03 0,00 7.754.242,28 95.382.090,72 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-02 2 14,40 0,00 87.627.848,44 69.141,97 87.696.990,41 0,00 7.823.384,25 95.451.232,69 0,00 0,00 0,00

2022-11-03 2022-11-03 1 14,40 0,00 87.627.848,44 34.570,99 87.662.419,43 0,00 7.857.955,24 95.485.803,68 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 12 de Mayo del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/3 - Impreso desde Liquisoft / Facundopm - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 10-2022-310          Pagare 204119053456

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-11-03 2022-11-03 0 14,40 0,00 87.627.848,44 0,00 87.627.848,44 57.513,56 7.800.441,68 95.428.290,12 0,00 57.513,56 0,00

2022-11-04 2022-11-30 27 14,40 0,00 87.627.848,44 933.416,64 88.561.265,08 0,00 8.733.858,32 96.361.706,76 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 14,40 0,00 87.627.848,44 1.071.700,59 88.699.549,03 0,00 9.805.558,91 97.433.407,35 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 14,40 0,00 87.627.848,44 1.071.700,59 88.699.549,03 0,00 10.877.259,50 98.505.107,94 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 14,40 0,00 87.627.848,44 967.987,63 88.595.836,07 0,00 11.845.247,13 99.473.095,57 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 14,40 0,00 87.627.848,44 1.071.700,59 88.699.549,03 0,00 12.916.947,72 100.544.796,16 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-02 2 14,40 0,00 87.627.848,44 69.141,97 87.696.990,41 0,00 12.986.089,69 100.613.938,13 0,00 0,00 0,00

2023-04-03 2023-04-03 1 14,40 0,00 87.627.848,44 34.570,99 87.662.419,43 0,00 13.020.660,68 100.648.509,12 0,00 0,00 0,00

2023-04-03 2023-04-03 0 14,40 0,00 81.948.509,12 0,00 81.948.509,12 18.700.000,00 0,00 81.948.509,12 0,00 13.020.660,68 5.679.339,32

2023-04-04 2023-04-30 27 14,40 0,00 81.948.509,12 872.920,01 82.821.429,13 0,00 872.920,01 82.821.429,13 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-12 12 14,40 0,00 81.948.509,12 387.964,45 82.336.473,57 0,00 1.260.884,46 83.209.393,58 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 10-2022-310          Pagare 204119053456

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $81.948.509,12
SALDO INTERESES $1.260.884,46

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $4.867.907,95
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $83.209.393,58

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $18.757.513,56
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 10-2022-310         Pagare 204119053462

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-03-13 2022-03-13 1 17,02 408.229,85 408.229,85 190,36 408.420,21 0,00 10.990.941,94 11.399.171,79 0,00 0,00 0,00

2022-03-14 2022-03-31 18 17,02 0,00 408.229,85 3.426,45 411.656,30 0,00 10.994.368,38 11.402.598,23 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-12 12 17,02 0,00 408.229,85 2.284,30 410.514,15 0,00 10.996.652,68 11.404.882,53 0,00 0,00 0,00

2022-04-13 2022-04-13 1 17,02 408.229,85 816.459,70 380,72 816.840,42 0,00 10.997.033,40 11.813.493,10 0,00 0,00 0,00

2022-04-14 2022-04-30 17 17,02 0,00 816.459,70 6.472,18 822.931,88 0,00 11.003.505,58 11.819.965,28 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-12 12 17,02 0,00 816.459,70 4.568,60 821.028,30 0,00 11.008.074,17 11.824.533,87 0,00 0,00 0,00

2022-05-13 2022-05-13 1 17,02 408.229,85 1.224.689,55 571,07 1.225.260,62 0,00 11.008.645,24 12.233.334,79 0,00 0,00 0,00

2022-05-14 2022-05-31 18 17,02 0,00 1.224.689,55 10.279,34 1.234.968,89 0,00 11.018.924,58 12.243.614,13 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-12 12 17,02 0,00 1.224.689,55 6.852,89 1.231.542,44 0,00 11.025.777,48 12.250.467,03 0,00 0,00 0,00

2022-06-13 2022-06-13 1 17,02 408.229,85 1.632.919,40 761,43 1.633.680,83 0,00 11.026.538,91 12.659.458,31 0,00 0,00 0,00

2022-06-14 2022-06-30 17 17,02 0,00 1.632.919,40 12.944,35 1.645.863,75 0,00 11.039.483,26 12.672.402,66 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-12 12 17,02 0,00 1.632.919,40 9.137,19 1.642.056,59 0,00 11.048.620,45 12.681.539,85 0,00 0,00 0,00

2022-07-13 2022-07-13 1 17,02 408.229,85 2.041.149,25 951,79 2.042.101,04 0,00 11.049.572,24 13.090.721,49 0,00 0,00 0,00

2022-07-14 2022-07-31 18 17,02 0,00 2.041.149,25 17.132,23 2.058.281,48 0,00 11.066.704,48 13.107.853,73 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-10 10 17,02 0,00 2.041.149,25 9.517,91 2.050.667,16 0,00 11.076.222,38 13.117.371,63 0,00 0,00 0,00

2022-08-11 2022-08-11 1 17,02 159.213.240,55 161.254.389,80 75.193,14 161.329.582,94 0,00 11.151.415,53 172.405.805,33 0,00 0,00 0,00

2022-08-12 2022-08-31 20 17,02 0,00 161.254.389,80 1.503.862,86 162.758.252,66 0,00 12.655.278,38 173.909.668,18 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 17,02 0,00 161.254.389,80 2.255.794,29 163.510.184,09 0,00 14.911.072,67 176.165.462,47 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 17,02 0,00 161.254.389,80 2.330.987,43 163.585.377,23 0,00 17.242.060,10 178.496.449,90 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 10-2022-310         Pagare 204119053462

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-11-01 2022-11-02 2 17,02 0,00 161.254.389,80 150.386,29 161.404.776,09 0,00 17.392.446,38 178.646.836,18 0,00 0,00 0,00

2022-11-03 2022-11-03 1 17,02 0,00 161.254.389,80 75.193,14 161.329.582,94 0,00 17.467.639,53 178.722.029,33 0,00 0,00 0,00

2022-11-03 2022-11-03 0 17,02 0,00 161.254.389,80 0,00 161.254.389,80 203.523,28 17.264.116,25 178.518.506,05 0,00 203.523,28 0,00

2022-11-04 2022-11-30 27 17,02 0,00 161.254.389,80 2.030.214,86 163.284.604,66 0,00 19.294.331,10 180.548.720,90 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 17,02 0,00 161.254.389,80 2.330.987,43 163.585.377,23 0,00 21.625.318,53 182.879.708,33 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 17,02 0,00 161.254.389,80 2.330.987,43 163.585.377,23 0,00 23.956.305,96 185.210.695,76 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 17,02 0,00 161.254.389,80 2.105.408,00 163.359.797,80 0,00 26.061.713,96 187.316.103,76 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 17,02 0,00 161.254.389,80 2.330.987,43 163.585.377,23 0,00 28.392.701,39 189.647.091,19 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-02 2 17,02 0,00 161.254.389,80 150.386,29 161.404.776,09 0,00 28.543.087,68 189.797.477,48 0,00 0,00 0,00

2023-04-03 2023-04-03 1 17,02 0,00 161.254.389,80 75.193,14 161.329.582,94 0,00 28.618.280,82 189.872.670,62 0,00 0,00 0,00

2023-04-03 2023-04-03 0 17,02 0,00 152.922.670,62 0,00 152.922.670,62 36.950.000,00 0,00 152.922.670,62 0,00 28.618.280,82 8.331.719,18

2023-04-04 2023-04-30 27 17,02 0,00 152.922.670,62 1.925.317,37 154.847.987,99 0,00 1.925.317,37 154.847.987,99 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-12 12 17,02 0,00 152.922.670,62 855.696,61 153.778.367,23 0,00 2.781.013,98 155.703.684,60 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 10-2022-310         Pagare 204119053462

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $152.922.670,62
SALDO INTERESES $2.781.013,98

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $10.990.751,58
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $155.703.684,60

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $37.153.523,28
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Pagare  1012145221-4375532518-320619077870-5536620070029514

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-08-11 2022-08-11 1 33,32 129.801.803,49 129.801.803,49 102.297,28 129.904.100,77 0,00 3.243.865,71 133.045.669,20 0,00 0,00 0,00

2022-08-12 2022-08-31 20 33,32 0,00 129.801.803,49 2.045.945,66 131.847.749,15 0,00 5.289.811,37 135.091.614,86 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 129.801.803,49 3.222.779,61 133.024.583,10 0,00 8.512.590,98 138.314.394,47 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 129.801.803,49 3.465.205,52 133.267.009,01 0,00 11.977.796,51 141.779.600,00 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 129.801.803,49 3.489.427,54 133.291.231,03 0,00 15.467.224,04 145.269.027,53 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 129.801.803,49 3.825.547,69 133.627.351,18 0,00 19.292.771,74 149.094.575,23 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 129.801.803,49 3.965.075,26 133.766.878,75 0,00 23.257.847,00 153.059.650,49 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 129.801.803,49 3.720.233,31 133.522.036,80 0,00 26.978.080,30 156.779.883,79 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 129.801.803,49 4.193.781,41 133.995.584,90 0,00 31.171.861,72 160.973.665,21 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 129.801.803,49 4.118.570,04 133.920.373,53 0,00 35.290.431,76 165.092.235,25 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-12 12 45,41 0,00 129.801.803,49 1.598.353,68 131.400.157,17 0,00 36.888.785,44 166.690.588,93 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 12 de Mayo del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/2 - Impreso desde Liquisoft / Facundopm - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Pagare  1012145221-4375532518-320619077870-5536620070029514

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO LUIS FERNANDO PÉREZ PINILLA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $129.801.803,49
SALDO INTERESES $36.888.785,44

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $3.141.568,43
SALDO INTERESES ANTERIORES $3.141.568,43
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $166.690.588,93

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Certificado: LIQUIDACION DE CREDITO.

MONTOYA_MONCADA ABOGADOS <montoyamoncada@hotmail.com>
mediante r1.rpost.net
Vie 26/05/2023 9:03

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: infoconstrusamiraco@gmail.com <infoconstrusamiraco@gmail.com>;micortes1@hotmail.com.rpost.bi
<micortes1@hotmail.com.rpost.bi>;sraigoso@gmail.com <sraigoso@gmail.com>;abogado@bia.com.co
<abogado@bia.com.co>;cborrero@bia.com.co <cborrero@bia.com.co>

1 archivos adjuntos (217 KB)
10CTO GRUPO CONSTRUSAMIRACO COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL S.A.S Y OTROS 2022-00559.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por MONTOYA_MONCADA ABOGADOS.
 

Señor (a)

JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA., Actuando como apoderado de la parte
demandante, aporto liquidación de credito, lo anterior para que obre dentro del proceso
número 11001310301020220055900 de BANCOLOMBIA S.A   contra GRUPO
CONSTRUSAMIRACO COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL S.A.S , MARTHA ISABEL
CORTES VERGARA Y SANDRA MILENA RAIGOSA CORTES.

envió copia de este memorial vía correo electrónico a los demandados y a su apoderado.
 

Atentamente, 

HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS
carrera 8 No. 16 - 79 OF. 508
TELS: 2814116  - 2810414-3002654237.
CORREO ELECTRONICO: miltonmontoya@outlook.com – montoyamoncada@hotmail.com
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HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS 
ABOGADO 

 
 
 
 
SEÑOR 
JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E S D  
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO No 2022-00559  DE BANCOLOMBIA S.A.  Contra  GRUPO 
CONSTRUSAMIRACO COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SAS Y OTROS 
 
 

HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS, obrando como Apoderado Judicial de la Actora, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., presento la liquidación actualizada 
y especifica del capital y los intereses así: 
 
 

    VR CAPITAL VR CAPITAL 192.500.000 

DESDE HASTA DIAS % MENSUAL CAUSADO 

15/dic/2022 31/dic/2022 17 3,43%  $      3.741.558  

01/ene/2023 31/ene/2023 31 3,60%  $      7.161.000  

01/feb/2023 28/feb/2023 28 3,77%  $      6.773.433  

01/mar/2023 31/mar/2023 31 3,85%  $      7.658.292  

01/abr/2023 30/abr/2023 30 3,92%  $      7.546.000  

      SUBTOTAL 1   $ 225.380.283  

     

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO   $ 225.380.283  

 
 
De otro lado, respetuosamente solicito a su señoría se sirva ordenar la ENTREGA DE LOS 
TITULOS, que figuren consignados dentro del presente proceso. 
 
 
Atentamente, 

 
HAIDER MILTON MONTOYA CARDENAS 
C.C No. 19.204.241 de Bogotá 
T.P No. 23.177 del C.S. de la J. 
 
 
 
 

EDIFICIO EXPOCENTRO CARRERA 8 No. 16-79 OF. 508 BOGOTA 

TELS. 6012810414-6012814116   CELULAR 3002654237 FAX 2860404 

miltonmontoya@outlook.com – montoyamoncada@hotmail.com 
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